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MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2024 00075 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Conix S.A.S. -NIT 800.023.162-6 

Demandado Cosmocentro Ciudadela Comercial  

Propiedad Horizontal. -NIT 890.320.980-5 

Decisión Inadmite demanda 

 

Una vez revisada la documentación arrimada con la presente demanda 

ejecutiva el Despacho resuelve INADMITIR la misma, para que en el término 

de CINCO (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento 

a los siguientes requisitos:  

 

 Allegará las facturas electrónicas de venta N° XR 15337 y XR15787 que son 

objeto de pretensión económica en el asunto; pues estas, pese a que fueron 

enunciadas en el acápite de pruebas del escrito de demanda, no fueron 

aportadas con los anexos.  

 

En caso de no poder cumplir con el anterior requisito, 

 

 Adecuará en lo pertinente el numeral primero del acápite de pretensiones del 

escrito de demanda, respecto a los siguientes pedimentos: (Ver screenshot)  

 

 

Screenshot 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que las pretensiones económicas señaladas tienen 

como base de recaudo las facturas electrónicas de venta N° XR 15337 y XR15787, 

las cuales, se reitera, no fueron aportadas con los anexos de la demanda 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

Resuelve: 

 

Primero: Inadmitir la demanda ejecutiva impetrada por Conix S.A.S. -NIT 

800.023.162-6 y en contra de Cosmocentro Ciudadela Comercial Propiedad 

Horizontal. -NIT 890.320.980-5, por encontrar que en la presentación de la misma se 

inobservaron los principios que reclama la ley procesal. Lo anterior de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva y con fundamento en el Art. 82 y 90 del C.G. del P 

 

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS para que 

subsane la demanda, en los términos indicados en la parte motiva, so pena que sea 

rechazada. (Art. 90 C.G. del P.).  

 

Tercero: El presente auto no es susceptible de recurso, conforme lo establece el 

inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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